
PRÉSTAMO

€
SOLICITUD

Examinar el conjunto de operaciones, tanto

avaladas como no avaladas, generadas

entre el 17 de marzo de 2020 y el 12 de

marzo de 2021.

Mantener las líneas de circulante

concedidas hasta el 31 de diciembre de

2022.

No condicionar la concesión a la

comercialización de otros productos.

Las entidades no podrán incrementar el

coste de las operaciones en un importe

mayor que el que le suponga el aumento del

coste del aval público.

La entidad decidirá sobre las medidas a

adoptar en relación con las operaciones del

deudor.

La entidad evaluará las medidas a aplicar

para ver cuál se adecúa mejor a las

necesidades del deudor.

Las entidades adheridas colaborarán

entre sí para alcanzar una solución efectiva

para aquellos deudores que mantengan

operaciones con más de una entidad.

COMPROMISO DE MEDIDAS
DE LA BANCA

Dirigir la solicitud a la entidad

financiera adherida con la que tenga

una mayor posición global de deuda

con aval público, considerando el

importe de financiación pendiente

avalada.

La entidad con mayor posición

acreedora contará con un plazo de un

mes desde la recepción de la

documentación para realizar una

propuesta sobre las medidas a aplicar

En Centauri  estamos especializados

en negociación bancaria para Pymes

del ámbito de Gipuzkoa. Consúltanos:

seguro que podemos ayudarte para

que tu empresa recupere la viabilidad.

PROCESO DE SOLICITUD

Alargamiento del vencimiento de

avales

Conversión en préstamos

participativos

Realización de quitas

MEDIDAS

CÓDIGO 
para aliviar la deuda bancaria de Pymes

afectadas por el COVID-19

Conjunto de medidas

desplegadas por el

Estado para

asegurar la

continuidad de

empresas que eran

solventes antes de la

crisis del Covid-19.

OBJETIVOS:

BUENAS PRÁCTICAS
DE

Preservar la

solvencia del

tejido productivo

empresarial.

Que la banca

sea parte de la

solución y no el

problema.

Adhesión de casi

la totalidad de

las entidades

bancarias y

Elkargi

Para que se

apliquen hay que

solicitarlas.

BUENAS
PRÁCTICAS:

PÍDENOS MÁS INFORMACIÓN

QUÉ ES:

Empresas de

cualquier sector que

hayan tenido

pérdidas en 2020 y

que hayan bajado su

facturación respecto

a 2019 en un 30%.

REQUISITOS


